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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Los Patios, treinta y uno de agosto de dos mil veintidós  

Entra al despacho la solicitud de terminación del proceso por pago dentro del 
Ejecutivo Radicado No. 544053103001-2019-00102-00 contra El HOSPITAL 
UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ. 

La parte demandante solicita la terminación del proceso por pago de la obligación. 
 
Para decidir este juzgado hace las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 

Revisado el trámite procesal se verifica que la parte demandante solicita la 
terminación del proceso por el pago total de la obligación.. 

El articulo 461 del C.G.P, define claramente cuándo se entiende terminado el 
proceso por pago u otra causal de extinción de la obligación, indicando que ello 
ocurre cuando se ha satisfecho la obligación demandada y las costas procesales. 

De acuerdo a lo anterior, nótese que el proceso ejecutivo es un procedimiento 
contencioso por medio del cual el acreedor persigue el cumplimiento total o parcial 
de una obligación expresa, clara y exigible que consta en documento que provenga 
del deudor o de su causante que constituye plena prueba contra el, o las que 
emanen de una sentencia de condena, proferida por el Juez o Tribunal de cualquier 
jurisdicción o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la 
ley y que el deudor no realizó en su debida oportunidad. 

Así́ las cosas, puede afirmarse que el objeto del proceso ejecutivo, cuando la 
obligación se refiera a una cantidad de dinero, es lograr su cancelación total y una 
vez cumplida esta procede la terminación del proceso. 

Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS,   

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
Por lo expuesto. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento y cancelación de las medidas previas vigentes 
en el presente proceso, siempre y cuando no hay embargo de remanente, pues de 
existirlo deberá ́ obrarse conforme lo dispone el artículo 466 del CGP. Por secretaria 
líbrese las comunicaciones que sean del caso.  

TERCERO: Archivar el expediente, previa desanotación de los libros radicadores, 
índices y cuadros de estadística que se llevan en este Juzgado. 

CUARTO: COPIA del presente auto, servirá de OFICIO, de conformidad con el 
Artículo 111 del C. G. del P. 



 

Palacio de Justicia, Segundo Piso – Oficina 3 
 Calle 36 N° 0-28 - Los Patios N. de S. 

Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 059  
Hoy: 0- Septiembre-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

Los escritos o solicitudes relacionados con las notificaciones efectuadas por estados 
electrónicos y/o las actuaciones surtidas  en este proceso, deberán ser enviadas o 
remitidas preferiblemente en formato PDF, usando algún tipo de firma para 
identificar al autor o emisor del documento, en caso de presentarse mediante 
apoderado, debe ser enviada desde el correo electrónico inscrito en el Registro 
Nacional de Abogados,  ÚNICAMENTE al siguiente correo: 
jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co  

COPIESE Y NOTIFIQUESE, 

 

 

 

 

 

  
 



Firmado Por:

Rosalia  Gelvez Lemus

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil

Los Patios - N. De Santander
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